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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 12 DEL
ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS DE LOS RESULTADOS DEL

EXAMEN A MITAD DE PERÍODO MENCIONADO EN EL
PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 7

Preguntas formuladas por la COMUNIDAD EUROPEA
en relación con la notificación del BRASIL1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 5 de mayo de 1999.

_______________

El 4 de julio de 1996, el Brasil impuso medidas de salvaguardia provisionales a las
importaciones de juguetes.  El 1º de enero de 1997 se impusieron medidas definitivas.
De conformidad con el artículo 7 del Acuerdo sobre Salvaguardias, el Brasil debería haber examinado
la situación a más tardar en marzo de 1998.

a) ¿Podría explicar el Brasil el procedimiento que siguió en el examen a mitad de
período?

b) Concretamente, ¿qué aviso público razonable se dio a las partes interesadas, con
inclusión de las audiencias públicas y otros medios apropiados?

c) ¿Cómo se tuvieron en cuenta en el examen las opiniones y los intereses de los
importadores y exportadores de terceros países?

d) ¿Podría el Brasil identificar y presentar el informe en el que se establecen las
constataciones y conclusiones fundamentadas del examen a mitad de período?

__________

                                                     
1 G/L/305-G/SG/N/13/BRA/1.


